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RESOLUCION No. 246
SEPTIEMBRE 29 OE2025

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISION OFICIAL Y SE
RECONOCEN UNOS VIATICOS

CONSIDERANDO

A. Que ESRI realizará la conferencia de usuarios Esri 2025, enfocado en los
sistemas de información geográfica (SlG) y la tecnología geoespacial, en el
ágora Bogotá centro de convenciones el 02 y 03 de octubre de 2025.

B. Que, dada la importancia de este tema, se hace necesario el
desplazamiento de los colaboradores OSCAR ALBERTO CAMPIÑO,
DANIELA MORENO CARDONA, WILSON ARIAS CASTAÑO, EDILSON
TASCON AREISA, JORGE HERNAN CASTRO, y JOHAN SEBASTIAN
PEREZ, los días 02 y 03 de octubre de 2025, a la ciudad de Bogotá, gastos
que correrán a cargo de la empresa.

RESUELVE
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ARTíCULO PRIMERO: Autorizar el desplazamiento de los colaboradores OSCAR
ALBERTO CAMPIÑO, DANIELA MORENO CARDONA, WILSON ARIAS
CASTAÑO, EDILSON TASCON AREISA, JORGE HERNAN CASTRO, Y JOHAN
SEBASTIAN PEREZ a la ciudad de Bogotá, los dias 02 y 03 de octubre de 2025,
(Un dia pernoctando y otro dia sin pernoctar).

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer al colaborador OSCAR ALBERTO CAMPIÑO,
la suma de quinientos treinta y cuatro mil setecientos cuarenta y un m¡l pesos Mcte
($53a.7a1); a DANIELA MORENO CARDONA, la suma de quinientos treinta y
cuatro mil setec¡entos cuarenta y un mil pesos Mcte ($53a.7a1); a WLSON ARIAS
CASTAÑO, la suma de quinientos tre¡nta y cuatro m¡l setec¡entos cuarenta y un
mil pesos Mcte ($534.741); a EDILSON TASCON AREISA la suma de quinientos
treinta y cuatro mil setecientos cuarenta y un mil pesos Mcte ($534.741); ¿,

JORGE HERNAN CASTRO la suma de quinientos treinta y cuatro mil setecientos
cuarenta y un mil pesos Mcte ($53a.7a1); a JOHAN SEBASTIAN PEREZ la suma
de quinientos treinta y cuatro m¡l setecientos cuarenta y un mil pesos Mcte
($534.741), por concepto de viáticos; según lo acordado en la convención
colectiva de trabajo para su estadia los días 02 y 03 de octubre de 2025 (un día
pernoctando y otro sin pernoctar).
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ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición
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